
V. Concesión de anticipos

Aprobadas las solicitudes de anticipos por las Jefaturas Pro
vinciales o por la Dirección General del SENPA, este Organis
mo, con cargo a los fondos de que dispone para operaciones 
de regulación, llevará a cabo la concesión de los mismos, trans
firiendo el importe a la cuenta corriente designada al efecto.

A este fin, el SENPA formulará al FORPPA las oportunas 
solicitudes de provisión o reposición de fondos para la reali
zación de estas operaciones.

El SENPA informará al FORPPA mensualmente de los an
ticipos concedidos.

Dado el carácter atipico del contrato de anticipo de cam
paña, con sus especiales finalidad, urgencia, garantía y corto 
plazo, el mismo se instrumentará por el SENPA, en todos los 
casos, en documento administrativo sin necesidad de que sea 
elevado a escritura pública.

VI. Intereses

Los anticipos de campaña devengarán el 9 por 100 de inte
rés, desde la fecha en que el SENPA transfiera el anticipo 
hasta la fecha en que obre el reintegro del mismo en poder 
del SENPA.

Se considerará fecha de transferencia aquella en la que el 
Banco concertado con el SENPA efectúe el cargo a dicho Or
ganismo.

La demora en la devolución del principal e intereses deven
gará un interés adicional del 9 por 100 anual sobre el princi
pal y los intereses devengados hasta ese momento, a partir 
del día en que debió reintegrarse el anticipo y durante el 
período de demora.

VIL Garantías

Para garantizar estas operaciones las Entidades solicitantes 
presentarán aval solidario emitido en forma reglamentaria, de 
acuerdo con lo que establece el Reglamento de la Ley de Con
tratos del Estado, cubriendo dicho ertral el principal y los inte
reses, incluso el de mora, hasta su cancelación.

VIII. Reintegro de los anticipos

1. A partir del 1 de agosto de 1982 la almazara podrá dis
poner de la mercancía, previa autorización del SENPA, de
biendo abonarla en el plazo de treinta días, garantizando la 
devolución del anticipo el aval solidario presentado de coformi- 
dad con la norma VII.

2. Si durante dos semanas consecutivas el precio testigo 
rebasa el nivel dé la media aritmética entre el precio de ga
rantía y el do intervención superior, los préstamos se liberarán 
a razón, como mínimo, del 33 1/3 por 100 quincenal mientras 
se mantenga esta situación de precios. En este caso podrá apli
carse el procedimiento previsto en el punto 1 en todo mo
mento durante la vigencia del contrato.

A estos efectos, en el trimestre agosto-octubre de 1982 se 
aplicarán los mismos precios de garantía y de intervención 
superior que en el mes de julio de 1982.

3. En todo caso, el 15 de octubre será la fecha de cance
lación de todos los contratos de préstamos, celebrados durante 
la campaña.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, y aten
diendo las circunstancias de la campaña siguiente, el FORPPA 
podrá conceder prórrogas a dicho plazo.

4 El SENPA liquidará al FORPPA mensualmente los rein
tegros de anticipos y los intereses correspondientes.

IX. Infracciones y sanciones

El falseamiento de los datos de producción que sirven de 
base para la concesión del anticipo de campaña, o el quebran
tamiento de la obligación de mantener inmovilizado el aceite 
correspondiente, serán causa suficiente para la cancelación del 
anticipo y para la pérdida de la capacidad de ofertar o soli
citar aceites al FORPPA en régimen de garantía.

Idénticas cancelaciones y sanciones se aplicarán en los si
guientes supuestos:

a) En el caso de almazaras que molturasen aceituna ad
quirida, si resultase que las mismas no abonan la totalidad 
del precio correspondiente al fruto.

b) En todos los casos, si los beneficiarios de los préstamos 
adquiriesen aceites en el mercado libre a precios inferiores a 
los de garantía.

Las sanciones de exclusión de la capacidad de vender y 
comprar aceites al o del FORPPA podrá aplicarse incluso a 
los solicitantes de anticipos, aun cuando no se hubiera lle
gado a la formalización de los préstamos.

X. Inspección

Por el SENPA se adoptarán cuantas medidas se estimen 
oportunas para llevar a cabo la inspección, vigilancia y con
trol de la operación regulada por las presentes normas, dando 
cuente en su caso, al FORPPA de las posib.es infracciones 
cometidas por los beneficiarios o solicitantes de anticipos de 
campaña, a los efectos anteriormente señalados.

XI. Información

Las Cámaras Agrarias Locales mantendrán informado al 
SENPA, como Organismo de ejecución del FORPPA, de cuan
tos extremos consideren de relevancia a los efectos de los 
anticipos de campaña y en especial de las circunstancias lo
cales de contratación y comercialización de la aceituna y del 
aceite de oliva.

XII. Desarrollo

Por el SENPA se dictarán las necesarias normas para el 
desarrollo de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

. Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981.—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.
\

limos, Sres. Director general del SENPA, Administrador gene
ral del FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor 
delegado del FORPPA y Directoi de Servicios Técnicos Agríco
las del FORPPA.

26270 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, del Fondo 
de Ordenación y Regulación de Producciones y Pre- 
cios Agrarios, por la que se dictan normas para 
la percepción por los cultivadores de aceituna de 
almazara de las subvenciones establecidas para la 
campaña 1981/82.

limos. Sres.: El Real Decreto 2031/1981, de 4 de septiembre, 
por el que se aprueba la regulación de la Campaña olivarera 
1981/82, establece que por el FORPPA, y con cargo a su Plan 
Financiero, se concederá al sector olivarero una subvención 
al aceite de oliva producido en la Campaña 1981/82.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto, en virtud de lo 
estcfblecido en la disposición final de dicho Real Decreto, y 
teniendo en cuenta los acuerdos adoptados por el Comité Eje
cutivo y Financiero en su sesión del día 30 de octubre de 
1981, esta Presidencia dicta las siguientes normas:

1. Beneficiarios —Serán beneficiarios de la subvención objeto 
de las presentes normas los olivareros que entreguen su aceitu
na en una almazara, que, de conformidad con lo establecido en 
la norma 4.2.1., haya ofrecido su intervención para colaborar 
en la Campaña 1981/82.

2. Cuantía de la subvención.—La cuantía de la subvención 
será de 11 pesetas kilogramo de aciete de oliva obtenido de la 
aceituna entregada en almazara autorizada en la Campaña 
1981/82.

3. Organismo ejecutor.—El organismo ejecutor de la trami
tación y concesión de las subvenciones será el SENPA. El Dele
gado del Ministerio de Agricultura y Pesca asumirá la respon
sabilidad de la operación a nivel provincial, y la apoyará con 
los medios necesarios para su desarrollo y ejecución.

Tramitación y cobro de la subvención.

4.1. Los olivareros presentarán solicitud de subvención por 
cada término municipal donde posean olivos, según modelo que 
establezca el SENPA. Estas solicitudes deberán incluir ccríi- 
ficación conforme de la Cámara Agraria Local, de acuerdo con 
las normas que establezca el SENPA.

4.2.1. Las almazaras, además de cumplimentar ante la De
legación Provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca los 
trámites legales para molturar en la Campaña 1981/82 debe
rán solicitar se admita su colaboración en la distribución de 
subvenciones:

4.2.2. En su caso, dicha solicitud de colaboración, sellada 
por la Delegación Provincial, como justificación de su acepta
ción, deberá ser colocada en lugar bien visible de cada uno de 
los puestos de recepción. Esle documento, por sí, acredita a la 
almazara como autorizada para colaborar en el desarrollo de 
estas normas.

4.3. Los pagos deberán realizarse en base a la aceituna en
tregada en la almazara y a los rendimientos obtenidos en la 
misma: Los rendimientos a aplicar serán individuales o medios 
de un conjunto de entregas, de acuerdo con las normas que, a 
este respecto establezca el SENPA

4.4. Dichos pagos se realizarán por el SENPA a través de
Banco, Caja de Ahorros o Caja Rural. '

5. Provisión de fondos— El FORPPA atenderá la solicitud 
de fondos qúe formule el SENPA para el abono de las sub
venciones.

6. Liquidación de Id operación.—Finalizado el pago de las 
subvenciones el SENPA. en el plazo de cuarenta y cinco días, 
remitirá al FORPPA cuenta ’ust'ficativa de los pagos realizados, 
debidamente fiscalizada por la Intervención de Hacienda co
rrespondiente.

7. Control y desarrollo —El SENPA llevará a cabo el control 
de la concesión de subvencione» y adoptará las medidas nece
sarias para el desarrollo v cumplimiento rápido y eficaz de las 
normas contenidas en esta Resolución.
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8. Información.—El SENPA elevará al FORPPA informe de
tallado sobre el desarrollo de la operación, así como de la si
tuación financiera en relación con la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Director general de 
IRA, Administrador general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Director de Servicios Técnicos Agrícolas 
del FORPPA.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26271 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «La Albaida Industrial, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de fibras textiles discontinuas 
acrílicas y la exportación de hilados de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «La Albaida Industrial, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras textiles dis
continuas acrilicas y la exportación de hilados de dichas fi

bras, ,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 

la Dirección General de Exportación, ha’ resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «La Albaida industrial, S. A.», con 
domicilio en carretera Onteniente, sin número, Albaida (Valen
cia) y N. I. F. A-46-021580. '

Segundo.—La. materias de importación serán las siguientes:
Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas, sin cardar 

ni peinar ni haber sufrido otra operación preparatoria del hi
lado (56.01.15).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Hilados de fibras acrilicas, que contengan por lo menos el 
85 por 100 en peso de estas fibras, crudos o blanqueados (posi
ciones estadísticas 56.05.21 y 56.05.23).

Hilados de fibras acrilicas, que contengan por lo menos el 
85 por 100 en peso de estas fibras, tintadas (PP. EE. 56.05.25 
y 56.05.28).

CvTarto.—A efectos contables se establece 'o siguiente:
Por cada 100 kilogramos exportados de ios mencionados hi

lados, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 107 kilogramos con 530 gramos de las fibras acrí- 
licas citadas.

Dentro de est- cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercan
cía importada. Además, se consideran subproductos otro 4 por 
100 de ia misma; estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda por la posición estadística 56.03.15, y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las libras importar a.si como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). Igualmente ha de declarar en la 
documentación de exportación y por cada producto a exportar, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, para que a Aduana, tras las 
comprobaciones que estime pertinente, pueda autorizar la co
rrespondiente hojr de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partí.' de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del, Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paites de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asiníismo re
laciones comerciales nórmale o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punte 2a ie la 
Orden ministeria de la Presidencia del Gobierno jie 20 ae 
noviembre de 1975 y en el punto 6.: de la Orden del Minisier.o 
de Comercio de 24 d efebrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria -1 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir :ie 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia Jel 
Gobierno de 20 de noviembre dé 1975.

Las cantidade de mercancías á importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen cjer-cho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumularas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la-presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otro dos' sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema-de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 4 de diciembre de 1980, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera c’.e despacho referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial dsi Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en ia 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 
165),

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrp 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

• Dcce.—La Dirección Geñeral de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán i as medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 'Sol —P. D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26272 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Pascual Cañete Cam
bra, S. L.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas de poliéster y acríli- 
cas y la exportación de mantas, colchas y mantas- 
colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Pascual Cañete 
Cambra, S. L.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la impotración de desperdicios de fibras 
textiles sintéticas de poliéster y acrilicas, y la exportación de 
mantas, colchas y mantas-colcho,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prpucsto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de Pascual Cañete Cambra, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Dos de Mayo, 199, Onte
niente (Valencia) y N. I. F. B-40-042073

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster (posición 
estadística 56.01.13); fibras textiles sintéticas discontinuas acrí-


